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PROVINCIAl,

Junta Provincial del Censo
Electoral de Valladolid

Don.Dionisio J. Negueruela y Caballero, 
Abogado del Ilustre Colegio de esta 

, ciudad y Secretario de la Exema. Di-‘ 
putación Provincial de Valladolid y 

,de la Junta Provincial del Censo Elec- 
toral. "

Certificoi Que en el Libro de Actas de 
la Junta Provincial del Censo Electoral, 
existe la que, copiada literalmente,' 

* dice así: <

«Acta de la sesión celebrada el día 
. diez de Octubre de mil novecientos cua' 

reiMta y cinco para constituir la Junta 
Provincial deí Censo Electoral. -Previa 
convocatoria cursada por orden del .se
ñor Presidente, el día ocho del mes de 
Octubre de mil noveçientQs cuarenta y 
cinco, a cad^ unp de los señores Voca
les, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo segundo del Decreto de vein
tinueve de Septiembre del’año en curso 
y en la forma que determinan los ar
tículos doce y trece de la Ley Electoral 
de ocho de Agosto de' mil novecientos 
Siete, se feúnen, en primera convocato
ria, en el ^ía de la fecha, en la ciudad 
de Valladolid, en el despacho del' exce- 

/ lentísimo señor Presidente de la Audien-, 
cía Territorial y bajo la presidencia del 
excelentísimo señor dóq Manuel • dél 
Busto Martínez, Presidente, de referida 
Audiencia, los señores siguientes: don ' 
Santiago Rodríguez Monsalve, Decano 
del Colegio de Abogados; don Germán 
Adánez Horcajuelo, Decano del Colegio 
Notarial; don Eugenio Picón Martín, 
Magistrado del Trabajo: don Antonio 
Calvo Hernández-Ajero, Jefe Provincial 
de Estadística, todos ellos Vocales natos 
de esta Juntar y los Jefes Provincial de 
Sindicatos, por orden de antigüedad 
en la cóhstitución de los mispaos, don 
Luis Moretón Soriano, p"of el de Papel, 
Prensa y Artes Gráficas; don Julio de la

Peña García, por el de Construcción, 
Vidrio y Cerámica; don Arthro Riaño 
Serrano, por el de la Piel, y don Pedro 
Esteban Mate González, por el de Álí- 
mentación y.Produ.ctos Coloniales; don 
Fernando de Andrés Bueno, Jefe del de 
Hostería y Similares, justificó su ausen
cia por enfermedad, no habiendo asis- 

■ tido ni excusado su asistencia el excelen
tísimo señor Reidor de la Universidad, 
don Cayetano dé Mergelina, ni los Jefes 
de Sindicatos siguientes: don Evaristo 
Herrero Herrero', por el de^ Industrias 
Quírnicas; don José Mezquita Ortega, 
por el del Metal; don Fernando Miranda 
G.*del Olmo, por.^el de Ganadería, y 
don Miguel Angel Villar Terán, por çl 
de Transportes y Comunicaciones.—Por 
el señor Presidente se declara abierta la . 
sesión, siendo las doce veinte horas de 
este día y el funcionario de la Secretaría 
más antiguó de la Exema. Diputación, 
don IJilario Vidarte Cilleruelo, que ac- 
t^ja como Secretario de esta Junta por 
ausencia del que lo es de la Corporación 
provincial, se da lectura dei Decreto 
de 29 de Septiembre dçl año actual y de 
los artículos 11, 12 y 13 de la Ley Electo- ■ 
rai de § de Agosto dé 1907 y de la lista 
enviada por el señor Delegado de Sindi
catos, a los efectos de la sustitución de 
los Vocales, que marca el apartado 6.® 
del artículo 11 de mencionada Ley, por ; 
los que’enumera el artículo 2.° de refe
rido Decretó “de 29 de' Septiembre plisa
do, en cuj^a lista figuran tañibién los ■ 
no migues de los suplentes.—Acto segui
do, el señor Presidente saluda a todos 
los señores que han concurrido, congra
tulándose de su puntual .asistencia para 
èonstituir la Junta Provincial del Censo 
Electoral de esta proy^íncía, y dice: que 
espera su colaboración en beneficio del' 
interés público, demostrando su buena 
voluntad, competencia y asiduidad para 
d«esarrollar la labor que la Ley impone a 
todos.., Manifestando seguidamente que 
conforme al Decreto y Ley mejícionados, 
corresponde formar la Junta Provincial' 
del Censo Electoral a los señores si- 
güientes: Presidente,- el excelentísimo 
señor don Manuel del Busto Martínez, 
que los es de la Audiencia Territorial; 
el excelentísimo señor don Cayetàno de 
Mergelina, Rector de la Universidad Lí-

teraria, a quien corresponde el cargo de 
Vicepresidente, y como Vocales natos, 
don Sántiago Ródríguez Monsalve, De
cano del Colegio de Abogados; don Ger
mán -Adánez Hórcajuelo/ Decano del 
Colegió Notarial; don Eugenio Picón 
Martín, Magistrado der Trabajo; don. 
Antonio Calvo Hernández-Ajero,Jefe de 
Estadística; y conforme al artículo 2.° 
del Decreto de 29 de Septiembre citadó, 
en relación con el apartado ó.'’ del ar
tículo 11 de la Ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, don Angel Chamorro 
Sanz, Presid'ente de la Cámara Oficial 
de Comercio, y los Jefes de los Sindica- ■ 
tos: por el de Papel, Prensa y Artes Grá- 
fieas, don Luis Motelón Soriano; por eU 
de Construcción, Vidrio y Ceráml’ca, 
don Julio de la Peña García; por el de 
là Piel, don Arturo Riaño Serrano; por • 
el de Hostería y Similares, don Fernan
do de Andrés Buerto; por el de Alimen- 
tacióp y Productos Coloniales, don Pe
dro Esteban Mate González:* por el de 
Industrias Químicas' doh Evaristo He
rrero Herrero ; por el del Metal, don 
-José Mezquita Ortega; por el de Gana;^ 
dería', dón Fernando Miranda G. def . 
Olipo, y por el'de Transportes y Co
municaciones, don Miguel Angel Terán 
Villar; como Vocales suplentes de los 
señores mencionados, los que a cónti- 
nuaxJ^ón se expresan: del excelentísimo . 
señor Presidente, el ilustrísimo señor 
Presidente, de ja Audienciá Provincial, 
don José Samaniego: del excelentísimo '

l’señor Rector de,la Universidad'ej Vice- 
Rector don Leopoldo Morales: del señor 
Decano del Colegia^de Abogados,' don , 
Luis Sáiz Montero;, dél señor Decano 
del Colegio Notarial, don Luis Ruiz de, 
Huidobro: del señor Magistrado del Tra
bajo, don Pabló Cilleruelo: del señor 
Jefe -Provincial de Estadística, don Vi
cente Vielza: del Presidente de la Cá
mara oncial de Comerció, don Francis
co Hernández, y de los Jefes de Sindi
catos, por él del Papel, Prensa y Artes ? 
Gráficas^ don Angel de Pablo.Chapado: 
pSr el Construcción, Vidrio y Cerárnica, 
don Elíséo Martín Cuervo, por, él de la 
Piel, don L^n Moro Valín; por el de 
Hostería ¡y Similares, don José García ^ 
y García;, por el de Alimentación y Pro
ductos Coloniales, don José Luis Moya-
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no Ribero: por el dé Industrias. Quími
cas. don Artüro Riaño Serrano: por el 
del Metal, don Francisco J., de Raimundo 
Moya: por el de Gañadería, don Agustín 
Matilla Escarcelle: por el de Transportes 
y Comunicaciones, don Celiano Váz
quez de Prada, quedando constituida la 
Junta en la forma indicada, formando 
parte de la misma, por precepto de la 
Ley, el Secretario de la Diputación dón 
Dionisio J.’ Negueruela y Caballero, 
como Secretario de esta Junta, sin voz 
ni voto en là misma. —A propuesta del 
señor Presidente de la Junta, usando de 
la facultad que le concede el párrafo 4.° 
del artículo K de la Ley, acuerda cele
brar su^ sesiones en el despacho del se
ñor Presidente, a excepción dé aquella^s 
para las que expresamente se señala 
por la^ Ley un lugar determinado. No' 
habiendo más asuntos de que tratar, 
siendo las trece treinta horas de este día, 
se da por terminada la sesión, de la que 
se.extiende el acta correspondiente, 
habiendo de e^pedirse dos cópias tíerti- 
ficadas, una pana rémitir al excelentísi
mo señor Presidente de la Junta Central 
del Censó Electoral y otra para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia; en cumplimientp de la Real Or
den de 26 de Agosto de 1907, de tqdo lo 
cual, yo, en funciones de Secretario 
accidental, certifico.» ,

Para que conste y en cumpUnfiiento y 
a los efectos de la Real Ordeh de 26 de 
Agósto de 1907, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
Ia provincia de Valladolid, visada por.el 
señor Presidente y sellada con el sello 
de esta Junta,*a trece de Octubre dé ihil 
nóvecientos cuarenta y cinco. —Dionisio 
J. Negueruela.-V.° B.?: El Presidente, 
M. del Busto.

. 2.814

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Exarñlnadp el expediente incoado por 
don Agustín Muñoz Sobrino, vecino dé 
Iscar, solicitandó autorización para esta
blecer doce líneas de transporte de ener
gía eléctrica de alta tensión para servi-, 
ció de riego de diversas fincas enclavadas 
en los términos niunicipales de Iscar y 
Pedrajas de San Esteban.

Las seis pritneras arrancan' de la línea 
que va de la Central del Pino a Qlmedo.

■ Las seis restantes de la línea que une 
la Centrai Molino Nuevo con el pueblo 
de Iscar., y de las que es concesionario el 
peticionario, cuyas características de las 
misiñas son las siguientes:

Líneas enclavadas en término de Iscar

1 .® Tiene una longitud de 120 metros 
y suministra energía al transformador 
de 5 KVA, de final de línea situado en,la 
finca del señor alcalde: cruza una línea 
de baja tensión.

2 .® Con longitud dé 620 metrós tiene 
las particularidades de c^pzar la carre
tera de Cuéllar a Olmedo, la línea tele-, 
gráfica y la cañada de la Llosa, alimen
tando el transformador de 20 KVA, de 
a huerta dél señor Ballesteros.

3 .^ Cuya longitud es de 448 metros- 
cruza la carretera de Cuéllar.a Olmedo, 
y línea telegráfica y los cansinos de ià 
Mondeja,y Cruz de Pena, terminando ert 
el transformador de 50 KVA. destinado 
a alimentar las industrias de Iscar.

4 .® Que parte del transformador an
terior, mide 683 metros alimentando el 
transformador de 20 KVA. instalado en 
las eras, cruza el'camino íde Samboal.

5 .^ De 450 metros de longitud ali
menta el transformador de 10 KVA, en
clavados en la finca del señor Hernán, 
en la Llosa,

Líneas enclavadas en término de 
Pedrajas de San Esteban

' 6.^ Dé 218 metros de longitud ali
menta el transformador de 10 KVA. en 
la finca del señor BocoS;

7 .^ De 1.060 metros terminando en el 
transformador de 10 KVA. de la fábrica 
de yeso viuda dé Salgueiro, cruza el 
camino viejo óc Pedrajas a, Iscar.

8 .^. Cuya longitud es de 1.475 metros 
terminando en la fábrica de yeso del se
ñor Adanero alimentando el transfor
mador de 5 KVA. Cruza los caminos de 
Pédr.ajas-^ Iscar, de la casa de Villaverde 
y el de Pedrajas a Cogeces.

> 9.® Está el transformador de 20 KVA. 
en el pueblo de Pedrajas dé,San Esteban, 
en la,misma línea q’ue ya de la Central 
Molino Nuevo a Iscar.

10. Consta de una alineación de 148 
metros, alimentando el transformador^ 
de 10 KVA. situado en la huerta del' 
señor Martín, cruza la carretera de Pe
drajas de San Esteban a Villalba de 
Adaja. •

11. Tiene 20 metros de longitud ali
mentando el transformador de 10 KVA. 
situado en el lugar denominado>«.La 
Déhesa». ’

12, Alimenta el transformador de 10 
KVA, situado en el lugar de^Horaño. fin-, 
ca del señor Rincón, tiéne la línea uña 
longitud de 1,650 i^etros y cruza el car 
mino de Alcazarén a Pedrajas de San 
Esteban. , .

Al mismo tiempo ,se s.olicita la» impo
sición de servidumbre forzosa de .paso 
de corriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público atravesados por di- 
chas líneas. .

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sin que durante ^el plazo fija- 
,do para presentar reclamaciones fueran 
presentadas ninguna según certificacio
nes de las Alcaldías respectivas.

Resultando; .‘Que el ingeniero, en 
quien delegó la Jéfatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción deÚproyecto, informa en el sentido 
dé que puede accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de sú dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía, del Estado? y la Jefa
tura de Industria, han informado favo- 
rablemehte, y proponen condiciones qué 
especifican en suS informes respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los inforrpes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, hábiéndose 
por otra parte justificado el tier echo a 
la energía que se trata de transjíortar.

Considerando: , Que no hábiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 

de paso de corriente eléctrica,’ no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre sobre los terrenos de domi
nio público. '

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamentó an
tes citado,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las . atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes émitidOs, ha resuelto 
autorizar el establei;ipiíento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arregló al proyécto presentado, qué lleva 
fecha íO de Agosto de 1944, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y pre
vio reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta para los afectos señala
dos en el Reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobáción del señor In
geniero jefe de Obras Públicas y en la 
que conste el resultado que obtenga y el.- 
exacto cumplimiento de éstas condi
ciones.?

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario. ’ ,

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes a contar de la pu
blicación de la presente concesión en el 
«Boletín Oficial»' de la provincia de Va
lladolid y quedar terminadas en el plazo 
de tres meses, 'a contar de la misma 
fecha, debiéndose d^r conocimiénto a 
la Jefatura de Obras' Públicas de su 
principio y terminación.

Tercera, La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al 3 por 
TOO del presupuesto de las obras que 
afecten al servicio público.

Cuarta, Se decreta la imposición de 
servidumbre fórzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos de domi- 
nío público solamente, ,

Quinta, Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y ,el Municipio la modificación de la 
línea en tódo‘o en parte,\el conctsic- 
nario queSa obligado a verificaría pór su 
cuenta sin derecho a indemnización 
alguna, ,

Sexta, Esta concesión se entiende 
. hecha a título precario y sift perjuicio 

de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad publi
ca, sin que él concesionario tenga dere- 
chó a reclamación alguna, ’

• Séptima, Queda el concesionario 
obligado a lo dispi/esto en el Real De
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la Ley de protección a la 
Industria Nacional, el Reglamentó de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las dis
posiciones de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo, se dicten sobre la 
materia. ' : '

Octava. Con arreglo a lo dispues
to en él artículo 29 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de 
27 dé Marzo de 1919, el concesionario,; 
y antes dé poner en explotación la insta
lación, debe entyegar ,a la Administra
ción,.por duplicado, un plano o esquema 
de la instalación y el reglamento de 
servicios, a los efectos señalados en 
dicho artículo. )

Novena. El incumplimienxo de una 
cualquiera de las có'ndiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deri-
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ven dará lugar a la caducidad de'esta 
concesión, caducándose también la ser' 
vidumbre en los casos previstos en el 
artículo 21 <Jel Reglamento.

Décima. El concesionario presentará 
en esta-Jefatura antes de, comenzarse las

obras para reintegro de esta concesión, 
una póliza de 150’ pesetas y la carta de 
pago de haber satisfecho en Hacienda 
4,50 por 1.000 de Iq cantidad de 99.978.75 
pesetals a que asciende en más de 50.000 
pesetas er presupuestó de las obras. El

ínpumplimientó de lo. ordenado llevará 
consigo la anulación de esta concesión.

« Valladolid, 13 de Septiembre de 1945. ' 
El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

' ' , 2.421-1.348,

DIPUTÁÚIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

' COMISIÓN GESTORA-

Aprobado por la Comisión Gestora, un expediente de habilitación y suplementos descrédito por ciento noventa y nueve 
mil trescientas noventa y cuatro pesetas con setenta y dos céntimos, se hacC público que el oportuno expediente se halla 
expuesto en la Secretaría de esta Corporación, por término de quince días, para que durante dicho plazo puedan admitirse 
reclamaciones ante la Comisión Gestora, que la.s admitirá o rechazará conforme a. lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de Agosto de 1924, aplicable a las Diputaciones provinciales, a tenor de lo esfableéido en el 
artículo.205 del Estatuto provincial. ' .

El resumen de las operaciones propuestas es el que se d^etaHa por capítulos y artículos en el estado siguiente-

Valladolid, 8' de Octubre de 1945.—El presidente, Juan Represa de León. '

--------- :--------- i—

M
. ( CONCEPTOS ' Habilitaciones Suplementos Artículos j Capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

CAPÍTULO!
, . OBLIGACIONES dÉNERALES \

3.° Deudas. . . . . , . , 5t).338,12 .» 50.338,12 5(1.338,12'

' CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE LA DIPUTACIÓN

• 1.®
1.“
2.^
4.°

'4.°

De las oficinas . , . . , . . , . . . .
De las oficiñás .........
De los Establecimientos provinciales*. , ....
Gastos generales de la Corporación . . . . . , .
Gastos generales delà Corporación . , . . . . .

1 8.500.00
». 
»

> 2.000,00

» 
10.000,00 
15.000,00.

» 
40:000,00

13^00,00 
15.000,00

‘ »
42.000,00 70.500,00

CAPÍTULO VIII ' ;
? BENEFICENCIA,'

3.® Hospitalización de enfermos . . . . .... . , 2.000,00 2.000,00 2,000,00
' CAPÍTULO X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

12.® Becas. . . ...... . . . 3.400,00 3.400,00. ' '3.400,00

CAPÍTULO XI ■ c
" ' OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES

4.®

10,®
^Construcción de otros caminos ÿ carreteras pro

vinciales ...............
Reparación y conservación de edificios . . . .

« 3.738.40
55,745.30

’ 3.788,40
55.745,30 59.483,70 \

- CAPÍTULO XVII
DEVOLUCIONES

Í

1.® Por ingresos indebidos . ,■.'.>... . . . . . . 13.672.90 13.672,90 13.672,90
. TOTALES^. ., ..,. . 132.394.72 67.000,00 . Í»' . 199 394,72
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.5

•Jeialupa de Ohras Públicas de la provincia de Ùaliadolid AMISTRâM DE 1

' ’ , . , luzgados de primera instancia
Hasta las trece horas del día 25 del corriente nies'de Octubre, se admitirán insinicríán

proposiciones en esta Jefatura de Obras Públicas'para optar a los concursos para e lllSiruCCSOn
la ejecución, por destajos, de oada una -de las dos obras siguientes, de reparación 1 
de caminos: | VALLADOUD.-NÛMERO 2 / ,

Número 
de orden

DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS ‘
Presupuesto -

Pesetas

Fianza 
provisional

. Pesetas

1 Bacheo^ con emulsión a,sfáltica*y acopio de gra- 
' villa para la reparación de los 'kilómetros 1 al 

20,390 del camino comarcó de Medina del 
Carneó a Olmedo. En un proyecto (excluido 
el betún). * ;

Riego con emulsión asfáltjea y acopio de gravilla 
para la reparación de los 'kilómetros 4,651 al 
20,390 del mismo camino comarcal de Medina 
del Campo a Olmedo. En cuatro proyectos 
(excluido el betún). .

T,OTAL POR ADMINISTRACIÓN (EXCLUIDO EL BETÚN).. .

•*

128,729.18 2.574,58

^2 Bacheo con emulsión asfáltica-y acopio de gra
villa para la reparación de los kilómetros 
224,200 al 227,00(1 del camino nacional de Ada
nero a Gijón. La misma piase de obra para la 
reparación de los kilómetros 187 al 189 y 192 
del camino nacional de Madrid a La Coruña y 
El Ferrol"del Caudillo y la misma clase de obra 
para la reparación de los kilómetros 190 al 191 
y 19á al 194 dej camino nacional de Madrid a 
La Coruña y El Ferrol del Caudillo, En tres 
pro,yectos(excluídoelbetún), '

Total’POR ADMINISTRACIÓN (EXCLUÍ DO EL BETÚN)... . 87,272,08 1.745,44

Don Mariano Gimeno Fernández;, juez 
de primera instancia del distrito nú- 

\ mero dos de esta ciúdad dé Valladolid 
1 su partido • .

\ por el presente* edicto, hago saber: 
Queden este Juzgado ;y Secretaría del 
que refrenda, se sigue juicio especial de 
la ley de Arrendamientos, de qué se hará 
mención y en el cual se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

1 ^ficabezaiúiento. — Sentencia: En la^ 
ciqdad de Valladolid, a cuatro de Octu
bre de,mil novecientos cuarenta y cinco: 
el señor don Marianó pimeno Fernán
dez, Juçz de primera instancia del distri
to número dos de la misma y su partido, 
habiendp visto y examinado los presen
tes autos de juicio especial de la ley de 
Arrendamientos, seguidos a instancia de 
doña María de la Concepción Jalón Ro-

j dríguez, doña Elicia, doña Irene y doña, 
1 Matilde Rodrigues jalón, asistidas las-* 

dos primeras de sus respectivos esposos, 
y, mayores de edad y veninos de esta 
ctudad, representadas por el procurador 
don José María Stampa y Ferrer, bajo

j la dirección del le,trado don Fernando 
Ferreiro, contra doña Benita Calzada 
Vicente y doña Rosaura Prieto Veg^, 
mayores de edad y vecinas de San Este-

‘ ban del Molar, la primera en rebeldía y.
, La apertura de pliegos, tendrá iu^ar ante Notario el dfá 26 de, corriente mes de 1 la -S^P"—^por ..O ^ nom;

Octubré, a las doce horas. . , , , , , i ’Las proposiciones para ambas obras, redactada^ en papel de la clase sexta (4,50 ^ p .' dispositiva -Fallo- Que desesti-
pesetasj o én papel común con póliza de igual precio, a mSidTla dSda interpu^^^ en estos
¿errados, acompañándose en pliego ablertp^aparte., el .resguardo acred tahvo de m^do la úema^a^^ de la Concepción 
haber constituido en la Pagaduría de Obras Publicas de la provincia, el depósito _ o^ .^ dofla’Élicia. doña Irene 
de la fianza provisional, en metálico o en TOu ps de la Deuda, a los tipos vigentes. >“ to Œ^RoZi^ilôo. aslsti- 
a dispósicióq del señor Ingeniero jefe de Obras publicas. . , , , las dos orimeras de sús respectivos

Será desechada toda proposición que no se ajuste exactamente a la obra con- L „ ; ^o^tra doña Benita Calzada
cursada, debiendo los licitadores acompañar a la proposición la documentación Vicente v doña Rosaura Prieto Vega, 
que acredite haber ejecutado obras dé la misma mdole y disponer de los diversos L -declarar como’’declaro no haber 
SiaWales necesarios para las obrase así como de la maquinaria y medios de trans- delà

^ El concursÓver sará principalrwnte sobre la baja que se ofrezca, pero podf^ 1 hac^erTspecial imposición™e'coetas.-^ 
declararse desierto o adjudicarse a la proposición que se estime ofrezca mayor ga-- h ^_ p ^^^^ miaentencia, que dada la
rantía técnica o profesional, aunque no resulte la más económica. « rebeldía ¿é la demandada doña Benita

Los proyectos, pliegos de condiciones y modelo de P^®P9®^æ°’^ encuentran Q^^ada Vicénté, se notificará en la for- 
de manifiesto en esta Jefatura, los días hábiles de oficina, de diez a una. ma oue previene el artículo 769 de la ley

Todos los gastos de este concurso, serán abonados a prorrateo entre los ^P/EnSukíamÍento civil? a^ que se

13 de Octubre de 1945.-E, Ingeniero Jefe, Gonza,o A,cn^
^^ ^^ pronuncio, mando y firmo.-Ma-

' ______  j riano Gimeno.— Rubricado.
—!— ''""'—"^——-——— y con el fin de que sirva de; notifica-

* ciónenformaalademandadaenrebel-
' Renedo de Eséueva día doña Benita Calzada Vicente, expi-

® ’ do el presente, >
' j Dado en Valladolid, a nueve de Oct«-

La cobranza del primero, segundo y y^e de mil novecientos cuarenta y cinco.
tercer trimestres del repartimiento ge- i4ariano Gimeno.-El secretario, Bíen- 
neral de u^ilidádes de esta villa, corres- venido Pérez
pondiente al año actual, sé llevará a 2.656—1.352

gíefecto el día veintidós del mes actual 1
por el señor recaudador de este Ayunta- j •______________________ » -r...^-
miento don Bernardo Cueto Alvarez. .

HSTRASIdN

Barcial de la Loma

Durante el día 21 del mes actual, ten- 
"drá lugar, por el recaudador de este 
Ayuntamiento, la cobranza del tercer 
trimestre dei reperto general de utili- 
dsócs»

Barcial de la Loma; 13 de Octubre 
de 1945. —El alcalde, Vicente Vázquez

Lo que se publica para genefàl cono VALLADOLID

de Pradá. 2.669-1.350 i

cimiento. _
/ Renedo de Esgueva, 9 de Octubre de
1945.—EJ alcalde, Manuel Gómez. ■

1.456—1.351 * imprent» «de la Diputación provlndaj
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